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Auto de sustanciación No. 1568 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS, promovido por la menor 

M.G.A. representada por su progenitora JACKELINE AGUDELO 

VIDAL, en contra de GILBERTO ANTONIO GIRALDO CALLE, se 

agrega y pone en conocimiento el oficio que antecede, 

procedente del jefe de nómina del ejército nacional, mediante 

el cual informa que se viene dando cumplimiento a la medida 

ordenada por el despacho desde la nómina del mes de agosto 

del 2023. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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